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En el taller además de las normas generales de las aulas se deberán cumplir las siguientes 

 Utiliza gafas y guantes de seguridad, siempre que trabajes con el talado, 
soplete o herramientas de corte. 

 Realiza siempre las prácticas sin tensión eléctrica, únicamente podrás probar 
con tensión en presencia del profesor o con su autorización expresa. 

 Mantén limpias y en su lugar las herramientas. 

 Al finalizar la clase deja ordenado y recogido tu puesto de trabajo. 

 Siempre que sea posible recicla los cables y colabora en el ahorro de otros 
materiales (tornillos, fichas,…) te beneficiarás al tener más dinero para otros 
componentes  o actividades y colaborarás con el medio ambiente. 

 Devuelve los mecanismos con los tornillos ligeramente apretados, así se evita 
que se pierdan. 

 
 
El incumplimiento de estas normas, será sancionado de acuerdo con el 
Reglamento de Régimen Interior. 


